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Asociación Mundial para la             
Esquizofrenia y 

 Trastornos Relacionados   

(WFSAD) 

                     http://espanol.world-schizophrenia.org/alianza/  

Integrando la Salud Mental a la Atención Primaria 
 

Es un nuevo informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Mundial 
de Médicos de Familia (Wonca).  

El informe aporta el conocimiento sobre cómo integrar exitosamente los cuidados en salud 
mental al ámbito de la atención primaria. Los lectores podrán:  

■■ Comprobar que la incorporación de los cuidados en salud mental al ámbito de la atención primaria mejora los indicadores de 
salud de la población.  

■ ■ Aprender de la experiencia de otros países que lograron una integración exitosa.  

■■  Descubrir 10 principios comunes que subyacen a la integración exitosa de la salud mental a la atención primaria,  
independientemente del nivel de recursos del país.  

El nuevo informe Integrando la Salud Mental a la Atención Primaria se puede descargar gratuitamente desde octubre del 
2008 en el sitio web de la OMS y de Wonca. 

El sitio web WHO MIND ofrece información sobre varios aspectos de las políticas en salud mental, servicios y derechos 
humanos: http://www.who.int/mental_health/policy/en/  

El sitio web de Wonca se actualiza diariamente, aportando información médica y en salud desde varias publicaciones:         
http://www.globalfamilydoctor.com/ 

 

Diplomado Internacional en Legislación de Salud Mental y Derechos Humanos 
 

El Diplomado Internacional, ha sido desarrollado por WHO MIND en colaboración con la “ILS LAW College,” y se estará 
inaugurando en Octubre, 2008 en Prune, India. 

Esta baso en los materiales y las herramientas desarrollados por la OMS, el diploma proporciona a los estudiantes el 
conocimiento y la habilidad esencial fijada para una carrera en el área de la Salud Mental, los Derechos Humanos y la 
legislación.   

Teniendo en cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Persona Discapacitada que entrará en vigencia 
en muchos países en los próximos meses, así como el número cada vez mayor de países que emprende la reforma de salud 
mental, este curso proporcionará a los estudiantes el conocimiento imprescindible y las aptitudes para apoyar a los países en 
este positivo cambio. Para mayor información: www.mentalhealthlaw.in/index.html  

Abril 2008 

 

http://www.paho.org/spanish/dd/pin/saludmental_001.htm


Próximos EVENTOS 

•  II Forum Internacional de Salud Mental y Derechos Humanos, Rio de Janeiro, Brasil, 22-25 mayo 2008.   
www.ensp.fiocruz.br/portal-ensp/eventos/index.php?#7430 

• Conferencia Temática WPA Depresión y otros trastornos mentales comunes en Atención Primaria. Granada, España, 19-
21 junio, 2008. www.wpa2008granada.org 

• IX Congreso Internacional de Estrés Traumático, Buenos Aires, Argentina, 25-27 junio, 2008. www.psicotrauma.org.ar  
• XX Congreso Peruano de Psiquiatría, Lima, Perú, 29-31 agosto, 2008.  www.app.org.pe 
• 51 Conferencia del Consejo Internacional sobre alcohol y adicciones, “El fortalecimiento de los profesionales”, Limassol, 

Chipre, 2-7 noviembre 2008. www.icaa.ch/ICAA_Limassol_2008_main.html 
• XXV Congreso APAL 2008, Isla Margarita. Venezuela, 18- 22 noviembre, 2008. www.apal2008.org 

Taller  sobre Salud Mental y Estándares                                              
Internacionales de Derechos Humanos 

 

La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, La Asociación de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires 
y la OPS/OMS, organizó el Taller: “Salud Mental y Derechos Humanos: Vigencia de los Estándares Internacionales”.  En 
Buenos Aires, Argentina, del 26-28 de marzo del 2008. Asimismo, contó con el auspicio del Ministerio de Salud de La Nación, 
Ministerio de Justicia, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comisión Interamericana De Derechos Humanos (CIDH), Centro 
Colaborador de OPS/OMS en Legislación de Salud Pública y Derechos Humanos y The Washington College of Law (The 
American University, Washington, DC). 

El primer día de apertura se realizó en forma excepcional en la sala de audiencias de la Corte, como lo afirmara en sus 
palabras el Presidente de la Corte Suprema de la Nación Argentina, Dr. Ricardo Luís Lorenzetti, atento la importancia de la 
temática y de dos recientes sentencias decididas por el más alto Tribunal de la Nación que han utilizado como fundamento y 
fuente el derecho internacionales de los derechos humanos aplicable a las personas con padecimientos mentales.  Previamente, 
el Dr. Lawrence Gostin (Director Centro Colaborador OMS/OPS) presentó los estándares de derechos humanos aplicables y 
en especial decisiones de la Corte Europea de Derechos Humanos. 

Se destaca en las presentaciones la interrelación entre derechos humanos y salud mental, atento que la salud es una condición 
necesaria para ejercer los derechos, pero al mismo tiempo el ejercicio efectivo de los derechos promueve el estado de 
bienestar y salud física mental. También se afirmó que es fundamental que los planes, programas, presupuestos y decisiones 
estén fundadas en los estándares de derechos humanos, atento que en promedio solo el 3% del presupuesto de salud en la 
región esta dirigido a los temas de salud mental.  

Por ultimo, se detalló el uso de los instrumentos de derechos humanos en los recientes casos decididos por la Corte Suprema 
Argentina, y decisiones de la Corte Europea de Derechos Humanos y casos ante el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos. 

En el ultimo día se realizaron los talleres y los plenarios presentado las conclusiones y recomendaciones finales.  Entre las 
conclusiones se destaca la propuesta de conformar una comisión para la formulación de recomendaciones, sugerencias y 
mecanismos que conduzcan al cambio de paradigmas, practicas y  normativas que obstaculizan la efectivización de los 
estándares internacionales de derechos humanos. 

 

Taller Nacional sobre Evaluación de la Atención de Salud Mental (WHO-AIMS) 
República Dominicana 

 

El 3 de abril se presentó en Santo Domingo el informe de la evaluación de la atención de salud mental de la República 
Dominicana realizado con el instrumento WHO-AIMS.  El informe fue presentado por el Dr. Mieses, director del programa 
nacional de salud mental, a una representación nutrida de representantes de instituciones sanitarias, académicas, 
profesionales  y ciudadanas, así como a profesionales de salud mental del país. Posteriormente se desarrollo un taller nacional  
que permitió valorar las fortalezas y debilidades del sistema. Los debates se agruparon en cinco temas; 1. El modelo de 
atención descentralizado y la necesidad de fortalecerlo, 2. Políticas y DDHH , 3. La capacitación de los recursos humanos, 4. El 
fortalecimiento  de la atención primaria y 5. La mejora de los sistemas  de información.   

El programa nacional se comprometió a realizar una estrategia en base a las conclusiones del taller. 


